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üomisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1951.-Extracto.-Pre­
sidencia elel excelentísimo señor . Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Cond-e ele Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, López Quesada, Inchausti elel Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos ele la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 566 del vigente presupuesto, un 
gasto de 2.400 pesetas, con destino a la adquisición de col­
gaduras de los colores nacionales para sustituir las ya in­
servibles ele las Escuelas ele Aguirre. 

2.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 553 del vigente presupuesto, un gasto ele 200 
pesetas, con destino a sufragar los de limpieza y calefac­
ción en el presente curso en la nueva escuela de Canillas 
(casco). 

3.0 a 9.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, siete gastos, 
de 709,50, 1.468,50, 810, 1.533, 1.483,50, 971,25 Y 939,75 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la 

Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar a los Guardas urbanos y 
rurales D. Secundino Losas Soto, D. Gregario de Francisco 
Romanillos, D. Gregario Díaz-Maroto Puebla, D. Juan de 
la Fuente Frutos, D. Arsenio García Campos, D. Jesús 
Gallardo Chao (interino) y D. Tomás Martín Redondo 
(interino) las diferencias de jornales y pagas extraordi­
narias devengadas a consecuencia del reconocimiento del 
tiempo que prestaron servicios como operarios de Jardines 
con cargo a la partida global. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los siete 
anteriores, un gasto de 1.695 pesetas para abonar al Ayu­
dante de segunda electricista instalador de Talleres Gene~ 
rales D. Manuel Fernández Regadera las diferencias ele 
jornales y pagas extraordinarias a consecuencia elel reco­
nocimiento de los servicios que prestó como operario de 
Jardines con cargo a la partida global. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se inelica para los ocho 
anteriores, un gasto de 1.309,50 .pesetas para abonar al 
operario de Talleres Generales D. Cecilia Ruiz Botella las 
diferencias ele jornales y pagas extraordinarias devengadas 
como consecuencia elel reconocimiento de los servicios que 
prestó como operario ele J arelines con cargo a la partida 
global. 

12. Aprobar veintidós certificaciones, por un importe 
total de 2.056.320,24 pesetas, que formuladas por las de~ 
pendencias correspondientes figuran unidas a los respecti­
vos expedientes, relacionadas con el abono a los interesaelos 
que en cada uno de dichos expedientes se determinan, con 
cargo a las oportunas partidas presupuestarias que en los 
mismos se señalan, ele las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia ele suministros, realización ele 
obras y otros conceptos. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Interveción Municipal, a 
la partida 553 elel vigente presupuesto, un gasto de 708,50 
pesetas, importe ele las reparaciones llevadas a cabo en di­
versos ' grupos y escuelas públicas, según facturas unidas 
al expediente. . 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaelo por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se inqica para el ante­
rior, un gasto de 1.852 pesetas, importe de las obras reali-
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zadas en diversos grupos y escuela públicas, egún fac­
turas unidas al expediente. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta 1Iunicipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 1.370 pesetas por los trabajos de 
pintura llevados a cabo en la escuela nacional de la calle 
del León, 22, según factura unida al expediente. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 2.677,23 pesetas, importe de las 
obras de pintura realizadas en las escuelas instaladas en la 
calle de Alejandro Morán, 25, según factura unida al ex­
pediente. 

17. Aprobar, teniendo en' cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y C011 cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores, un gasto de ·16.315 pesetas,. importe de las obras 
de reparación de locales en la finca número 37 del paseo de 
la Florida, donde se halla instalado el grupo escolar Do­
noso Cortés. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cinco 
anteriores, un gasto de 3.288,08 pesetas, importe de las 
obras llevadas a cabo en la escuela nacional de la calle 
del León, 22. 

19. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentlsimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
8 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 20 de septiembre último, por la que, 
con motivo de la autorización solicitada por la Alcaldía 
Presidencia para invertir en la construcción de una barriada 
de viviendas modestas y un albergue para mendigos que 
sustituya al antiguo las cantidades consignadas en ' depósito, 
como procedentes de la Ordenanza número 13, "Inspección 
y reconocimiento sanitario de artículos alimenticios", hasta 
la desestimación de la referida Ordenanza, se estima razo­
nable, habida cuenta de la imposibilidad de llevar a 'efecto 
la devolución del exceso de 10 cobrado a cada uno de los 
adquirentes de los artículos gravados, que las mencionadas 
cantidades se destinen a las e..xpresadas construcciones, pues 
ello repercutirá en beneficio del vecindario; acordándose, 
en su consecuencia, conceder al Ayuntamiento la autoriza­
ción de que se trata. 

20. Disponer, con motivo de la solicitud de un dona­
tivo con destino a la adquisición de estreptomicina para un 
funcionario municipal alojado en el sanatorio nacional de 
Valdelatas por padecer tuberculosis pulmonar, que, teniendo 
en cuenta que se hace preciso determinar la documentación 
que habrá de acompañarse a las instancias que se formulen 
en este sentido, y vista la facultad que le ha sido conce­
dida a la Comisión para resolver sobre los casos en que 
podrán otorgarse donativos de la índole señalada, que la 
referida documentación sea la que a continuación se detalla: 

LO Declaración jurada de todos los ingresos del inte­
resado, incluyendo el sueldo, gratificaciones, pagas extra­
ordinarias, cargas familiares, subsidio, pluses, etc., en los 
últimos seis meseS. 

2.0 Declaración jurada del estado civil, y comprensiva 
también de las personas que convivan con el interesado 
y dependan de él. 

3. o Certificación del Jefe del Servicio al que se halle 
adscrito el interesado, sobre el comportamiento y rendi­
miento en el trabajo; y 

4. o Informe de la Junta de Beneficencia del correspon­
diente distrito acerca de las razones por las cuales no se 
ha atendido el caso de que se trate. 

21. Devolver a doña Gloria del Cerro Campos, titula!" 

TO DE MADRID 

del recibo número 7.748, como consecuencia del fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
9 de enero del corriente año, acatado por el Ayuntamiento, 
la cantidad de 39.245,46 pesetas (incluído el recargo del 
Agente ejecutivo), indebidamente satisfecha por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de una par­
ticipación en el valor de una finca sita en las calles de 
Cea Bermúdez, 1\Iagallanes y otras, cuya devolución tendrá 
lugar: por la cantidad de 36.226,59 pesetas, C01110 mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y por la de 3.018,87 pesetas, del fondo de recargo 
del 10 por 100 impuesto por omisión. 

22. Conceder a doña Clementina Díaz NomalcHa, te­
niendo en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del pago 
de derechos en la licencia de apertura para droguería en la 
plaza de Cascon·o, 13, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su esposo y anterior industrial. 

23. Conceder a D. Francisco Barrero Garrido, tenien­
do en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para casquería en el 
Mercado de San Ildefonso, cajón número 91, como cambio 
de nombre por cesión de su madre. 

24. Acceder, de conformidad con los informe emiti­
dos en el expediente, tanto por la Intervención Municipal 
C01110 por el Servicio Contencioso, a la solicitud formulada 
por D. Antonio González López, Presidente de la Socie­
dad anónima Ibérica de Construcciones, de que se declare 
exenta de contribuir especialmente a la referida entidad, 
como propietaria de la finca número S de la calle de Benito 
de Castro, con motivo de las obras de renovación del pa­
vimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el indicado inmueble 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
extremo debidamente justificado, teniendo en cuenta que 
para ello coinciden lo previsto en la Ordenanza reguladora 
de la exacción y demás disposiciones vigentes en la mate­
ria; debiendo hacerse constar que, habiéndose ejecutado 
las obras de referencia con cargo al presupuesto ordinario 
del Interior, procede que por el del Ensanche, en que tiene 
su ingreso el producto del recargo referido del 4 por 100 
sobre la contribución urbana de la finca que por tal causa 
se declara exenta, se reintegre a aquél el importe de las 
cuotas correspondientes al referido inmueble, a fin de que 
no resulte indotado el concepto presupuestario pertinente, 
según se advierte por la Intervención Municipal y prevé 
la Ordenanza. 

25. Disponer, como resolución de las distintas recla­
maciones presentadas, y sin perjuicio de la tramitación 
legal reglamentaria, que, una vez que ha sido cumplida 
la función interventora en cuanto a la incrementación 
en el 4 por 100 por inspección de la cantidad a cargo del 
Canal de Isabel II por las obras originadas por los des­
perfectos en el pavimento con motivo de la rotura de las 
tuberías de agua alojadas en el subsuelo de la zona, que 
se deje sin efecto la relación de fincas, contribuyentes y 
distribución de cuotas aprobadas por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 30 de abril de 1948 para la exacción 
de contribuciones especiales motivadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
e! año de 1947 en la calle de Eloy Gonzalo, con vuelta a 
la de! General Alvarez de Castro, y exaccionar los mismos 
porcentajes acordados en aquella sesión de los costes de 
las referidas obras últimamente fijados por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, pasando a cargo del referido 
Canal el importe que se fija por aquella Inspección de las 
obras ejecutadas por los desperfectos anteriormente men­
cionados, aprobándose, en su consecuencia y a tales fines, 
la nueva relación de fi~cas, co~tribuyentes y distribución 
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de cuotas que, formulada por el Negociado correspondiente 
en 12 de abril del corriente año, figura en el expediente, 
en lugar de la que se anula, y correctora esta última, igual­
mente, del error de medida observado en la finca número 3 
de la calle del General Alvarez de Castro. 

26. Condonar las multas impuestas a la Compañía de 
seguros Royal Insurance Company Limited por su falta 
de presentación dentro del plazo legal de la declaración de 
primas recaudadas por aquélla durante el año de 1948, a 
fin de fijarle la contribución especial correspondiente al 
coste del Servicio de Extinción de Incendios, relativo al 
año 1949, puesto que de los informes obrantes en el expe­
diente se deduce haber tenido entrada en el Registro Ge­
neral de este Ayuntamiento, dentro del plazo legal señalado 
al efecto, la declaración de las citadas primas. 

27 a 29. Quedar enterada de tres fallos del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fechas 6 de julio 
del corriente año, por los que se admite el desistimiento 
formulado por The Liverpool London Globe Insurance 
Company Limited, Royal Insurance Company Limited y 
Comercial Union Assurance Company Limited de las re­
clamaciones que las expresadas entidades habían promovido 
ante el referido Tribunal contra las multas que les fueron 
impuestas por su falta de presentación dentro del plazo 
legal de las declaraciones de primas recaudadas por aquéllas 
durante el año 1948, relativas a pólizas de seguro contra 
el riesgo de incendio, a fin de fijarles las cuotas corres­
pondientes como contribución especial destinada a sufragar 
e! porcentaje previsto en e! coste del servicio que contra 
tales accidentes tiene establecido el Ayuntamiento para el 
año 1949, y en virtud de cuyos fallos quedan firmes las 
resoluciones municipales impugnadas, y por tanto, las san­
ciones que les fueron impuestas; debiendo comunicarse este 
acuerdo a los Servicios Económicos municipales correspon­
dientes, a los efectos pertinentes . . 

30. Conceder a D. Fernando Rosillo Ortiz exención 
de pago de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 68 de la calle del General Pardiñas, con vuelta 
a la de Lista, 45, por las obras de renovación de aceras y 
pavimento ejecutadas por la Corporación en la primera de 
las citadas vías públicas, teniendo en cuenta que dicho in­
mueble viene satisfaciendo e! recargo de! 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, como finca enclavada en la zona 
del Ensanche. 

31. Dejar sin efecto la relación de fincas, propietarios 
y distribución de cuotas que por e! concepto de contribu­
ciones especiales fué aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente en su sesión de 2 de marzo último, motivada 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en el paseo de los Olmos, y en su lugar 
declarar válida la efectuada por e! Negociado correspon­
diente en 25 de septiembre último, ambas unidas al expe­
diente, correctora de los errores observados en la anterior, 
y en la que se tiene en cuenta la rectificación solicitada 
por D. Francisco Jiménez Urdampilleta, en relación con la 
propiedad de las fincas números 14 y 16 del indicado paseo 
de los Olmos, de no ser propietario de las mismas, sino 
de la número 20, que no se halla afectada por las obras de 
que se trata, y demás extremos propuestos en el informe 
ele la Sección correspondiente. 

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación COIl la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimenlo 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Mayor 
y adyacentes, entre la Puerta del Sol y la plaza del Co­
mandante Las Morenas: 

Primero. Aprobar las nuevas relaciones de fincas, me­
dición de éstas y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben satisfacer los propietarios de las 
fincas afectadas por las obras de referencia, efectuadas por 

el Negociado correspondiente el 10 de julio último, correc­
tora de los errores observados en las anteriormente apro­
badas con carácter provisional y con el mismo fin, las cua- • 
les quedan sin efecto. 

Segundo. Aprobar las relaciones o tablas comparativas 
de diferencias en más o en menos formuladas por el N ego­
ciado corresp'ondiente para u efectividad por los contribu­
yentes interesado , o que hayan de reintegrarse a éstos, 
según proceda. 

Tercero. Que los citados aumentos experimentados en 
las cuotas anteriormente aprobadas y cursadas a los Ser­
vicios Económicos municipales, y en su consecuencia a los 
contribuyentes en su momento oportuno, por las causas y 
conceptos expresados, lo sean con carácter cornplementario 
de las que en realidad les hubiese sido señalada a todos 
y cada uno de los respectivos contribuyentes, en la cuantía 
que ahora se aprueba, de no haberse sufrido los errores 
causantes de las presentes rectificaciones, efectuadas en la 
liquidación de las obras y medición de las fincas afectadas. 

Cuarto. Que las cuotas satisfechas por los contribu­
yentes con arreglo a la anterior distribución aprobada y 
cursada, y que no alcancen la totalidad que en realidad 
les corresponde según este último señalamiento, se estimen 
a buena cuenta, expidiéndose un nuevo recibo complemen­
tario por las diferencias en más que les corresponde entre 
la cantidad fijada en aquél y las que ahora se les señala; y 

Quinto. Que previos los trámites pertinentes, se cle­
vuelvan los importes que hubieren sido abonados por los 
contribuyentes a quienes les corresponde cuota inferior 
a la figurada en el pertinente recibo, con arreglo a la alu­
dida distribución cursada, y en relación con el nuevo re­
parto efectuado, y que simultáneamente a tal devolución 
se les gire nuevo recibo al cobro por la totalidad de la úl­
tima cuota señalada, que harán efectiva en el acto. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

33 a 84. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a .la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Eliseo Rodríguez, para construir una nave en la 
calle de Antonia Lancha, 33. 

A D. Pedro Gómez Gómez, para construir una nave 
en la calle de Athos, 17. 

A D. José Gómez Olmos; para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 6 de la calle de Antonio 
Zapata. 

A D. Vicente Rodríguez Marchamalo, para construir 
una casa en la calle de Antonia Lancha, 9. 

A D. Pablo Chinchón, para obras de ampliación de una 
nave en la calle de Albendiego, 46. 

A D. Epifanio Parra, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle ele la Ballesta. 

A D. José Fernández Rodríguez, para obras de demo­
lición en la finca número 33 de la calle del Carmen. 

.'\. D. Victoriano Alonso, para construir una casa en la 
calle del Cabo Nicolás Mur, 19. 

A D. Luis Sánchez, para construir una casa en la calle 
de González Amigo, 12.-

A D. Miguel Ibán Valclés, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 10 de la calle del Guaclalqnivir. 
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A D. Frutos Morales Garabito, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 20 de la calle de Ca­
ramuel. 

A doña Elisa Suárez Granados, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Jaime III. 

A D. Aniceto del Pozo, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de José María Rey. 

A D. Angel de las Heras Fernández, para obras de 
ampliación en la finca número 21 de la calle de José 
elel Río. 

A D. Francisco Canive Quintana, para obras ele am­
pliación en la finca número 37 ele la calle de Juan elel Risco. 

A D. Laureano Béjar Cadena, para construir una casa 
en un solar sin número de la carretera de Leganés. 

A D. Manuel Sáez Sierra, para construir un cobertizo 
en la calle de las Moquetas, 26. 

A Asenjo Hermanos, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Nicolás Morales. 

A D. Bienvenido Valverde Prado, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de Nierenberg. 

A D. Fortunato Pérez Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 28 de la calle de Olite. 

A doña Luisa Iglesias Herrera, para obras de amplia­
ción en la finca número 60 de la calle de las Navas del Rey. 

A D. Donato Lorena Mérida, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Portugalete. 

A D. Antonio Fernández Poderoso, para obras de am­
pliación y reforma en una finca sin número de la calle de 
Peric1es. 

A D. Domingo Lenhardy Pastor e, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 4 de la calle de Fantoja. 

A D. Gregorio Martínez, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de la Tejera. 

A D. Albertino Peña Hernando, para construir una 
nave en la calle de San Gabriel, 11. 

A D. Leoncio Gayoso Illana. para construir una casa 
en la carretera de Toledo, 65. 

A D. Cecilio Jimeno, para construir una casa en la calle 
de Tetuán, 14. 

A D. José Zambrano Seguil, para construir una casa 
en la calle de las Tintas, 14. 

A D. Nelly Harvey, para obras de ampliación en la 
finca número 13 de la calle de Vicente Perea. 

A D. José Navajo Arribas, para construir una nave en 
la calle de Valladolid, 7. 

A D. Javier Artíñano Luzárraga, para construir una 
casa en la calle de Recoletos, 19 duplicado. 

A D. Salvador Mallol Rico, para obras de ampliación 
en la finca número 16 de la calle de Vista Alegre. 

A D. Jenaro de la Fuente Alvarez, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 10 de la calle de la 
Princesa. 

A D. Pedro Estrany Rotger, para construir siete casas 
en la calle del Doctor Esquerdo, 54 al 66.-

A D. José Llorente Gómez, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Vara de Rey, 4. 

A D. Alejo Hernández López, para construir una nave 
almacén en la calle de Viriato, 57, y García de Pareeles, 54. 

A D. Manuel Martínez Durán, para reconstruir una 
nave en la calle de Ayala, 110. 

A Seiela (S. A), para obras de ampliación en la finca 
número 36 ele la calle ele Espronceda. 

A D. Manuel Maroto González, para obras ele amplia­
ción en la finca número 50 de la calle de Claudio Coello. 

A doña Carmen Ortiz Muñoz, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Francisco de Rojas. 

A D. José Azpiroz Azpiroz, para obras de ampliación 
en la finca número 93 de la calle de Serrano. 

A doña Adela Espumiés Gosálvez, para obras ele re­
forma en la finca número 26 de la calle de CastelIó. 

A doña Rosa García de la Rosa, para obras de reforma 
en la finca número 2 de la calle de Ponzano, con vuelta 
a la de García de Paredes, 25. . 

A D. Pedro Sánchez, para obras de reforma en la finca 
número 8 de la calle de Alonso Cano. 

A D. Luis Zamorano Fraile, para obras de refornla 11 
la finca número 52 de la calle de Serrano. 

85. Conceder licencia a D. Juan Antonio Patón para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
los Carrascales, vistos los informes emitidos e11 el expe­
diente tanto por el Arquitecto municipal de la Zona como 
por la Intervención Fiscal de Ingresos, y como acogido a 
los beneficios que otorga el régimen de excepción de las 
bases 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10. 

Policía Urbana y Rural ~ ,. -. 

86. Adjudicar, como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, la construcción y explotación de un 
quio co destinado a la venta de tabacos en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, frente al número 37, a favor de 
la proposición presentada por la única concursante, doña 
Ana Mercedes Vernalte Barrero, por el canon anual de 
1.800 pesetas, base del concurso, y con suj eción a las que 
han servido para la licitación. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

87 a 100. Conceeler licencia a los señores que a con­
tinuación se e.xpresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Jesús Morales Cuartero, para pastelería con horno 
y despacho, como cambio de n0111b¡;e, en la calle de Santa 
María, 13. 

A D. Mariano Sancha Sánchez, para restaurante eco­
nómico con cafetera, como ampliación, en la plaza de Tirso 
de Malina, 19. 

A D. Agustín Payero Morán, para tablajería con un 
electromotor para el accionamiento de un compresor, como 
cambio de nombre, en la calle ele la Torrecilla del Leal, 8. 

A Nueva Mecánica (S. L.), para taller y fábrica ele 
máquinas en la calle ele Guzmán el Bueno, 36, como am­
pliación de la licencia conceelida en 23 de agosto del pa­
sado año. 

A D. Francisco Joaquín Canalela Paláu, para taller de 
carpintería mecánica con varios elementos de trabajo en 
la calle ele Antonio Toledano, 6. 

A eloña Zoa Díez-Gallo Alonso de Porres, para dro­
guería en la calle de Cabanilles, 7. 

A D. Daniel García Riego-Ramos, para taller de sol­
dadura autógena y eléctrica, con varios elementos de tra­
bajo, en la calle de Ceuta, 3. 

A doña Carmen López Velloso, para taberna con cafe­
tera, como ampliación, en la calle ele Hermosilla, 91. 

A D . Félix Velasco García, para taller mecánico COll 

un electromotor para el accionamiento de un torno en el 
paseo ele las Acacias, 81. 

A D. Benedicto Rodríguez Llanes, para taller de re­
paraciones eléctricas, con varios elementos de trabajo, C01110 
cambio ele nombre y ampliación, en la glorieta ele Quevedo, 
número 5 (nave interior). 

A Ras (S. L.), para fábrica ele grabado electroquímico, 
C01110 cambio de nombre, en la calle ele Orense, 18. 

A D. José García Oñoro, para taller ele carga de bate­
rías, COll varios elementos de trabajo en la calle de la 
Pilarica, 56, 
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A D. ISIdoro Gah"ó'ce"fa Bances, para guardar coches 
é ll un lo~al sin 'cubrir et1 la caBe de Dolores Coca, 6 (Ca: 

rábanc~el)" , , " \ ' ,',. lo' q< ' ,o'_ 
A D. Luis García Andrad~\ para Insta ar lIn uansfor-

mador destihado al aceiortáIl11~1~d dé üü aparato de rayos X 
en la mUe d Quintana, 9. 

DENEGACIONES 

101. Denegar la licencia solicitada por Transportes 
Castilla (S, A.) para agencia de transportes en la calle. de 
Donoso Cortés, 6, teniendo en cuenta que no han Sido 
subsanados los defectos que le fueron señalados por el 
Laboratorio Municipal, para lo cual fué debi,damente re-
querido. . 

102. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad 
limitada M. A. F. E. R. N. A. para taller de soldadura 
autógena y eléctrica en la calle de Teruel, 48, t:n.iendo en 
cuenta que, según informa la Dirección del ServIcIO c?ntra 
Incendios se trata de unos cobertizos de madera, siendo 
de la mi~ma naturaleza el cerramiento de aquéllos. 

103. Denegar la licencia solicitada por doña Julia <;e­
bolla Fernández para huevería en la calle del Alcalde Samz 
de Baranda 67 teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección d~ A~quitectura, el local no guarda la distancía 
reglamentaria con respecto al establecimiento similar más 
próximo, sito en la calle de Máiquez, 23. . .. 

104. Denegar la licencia solicitada por D. Pnt111t1VO 
P érez Quílez para taller de e!abor~~ión similar. de pU,ntas 
esteáricas no anejas a fábrica de bupas, con destmo a estas 
y otros usos en la calle de Donoso Cortés, 16, teniendo en 
cuenta que,' según informa la Dirección de Arquitectura, 
se trata de una industria emplazada en segunda planta. 

A petición del señor De Miguel Postigo, fué retir~~o 
para nuevo estudio e! dictamen proponiendo .la denegaclOn 
de licencia para despacho de leche en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 47. 

Gobierno interior y Personal 

105. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Federico Carsí 
Zacares contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 de julio del corriente año, desestimatorio de! recurso 
de reposición promovido por dicho it;teresa~o contra ant~­
r ior decreto, fecha 30 de mayo del 1111smo ano, denegator~o 
de su reingreso como Médico Tocólogo supernumerano 
de la Beneficencia Municipal. 

106. Ascender a Odóntologo numerario de la Benefi­
cencia Municipal, de conformidad con lo informado por la 
Sección, por el Decanato de dicha Beneficencia y por la 
Secretaría, al supernumerario número 1 de los proc~den~es 
del anexionado Ayuntamiento de Canillas, D. Ant01110 Bas­
con es Pérez. 

107. Reconocer al Jardinero segundo Jefe de! S.ervicio 
de Parques y Jardines, D. Ramón Ortiz Ferré, el haber 
anual de 11.737 pesetas, con efectos desde el día 8 de sep­
tiembre último, en que tomó posesión del cargo en pro­
piedad, como resultado del concurso celebrado. al efecto, 
por acumulación al inicial de 9.700 pesetas del Importe de 
dos cuatrienios cumplidos e! 16 de enero de los años 1947 
y 1951, de conformidad con lo que concede el acuerdo.p!e­
nario de 21 de marzo de 1947 por cómputo de los servIcIos 
prestados como interino sin solución de continuidad en. el 
mismo cargo, y fijándose e! vencimiento del tercer cuatne­
nio el día 16 de enero de 1955, siempre que hasta entonces 
no sufra interrupción en la prestación de sus servicios. 

* * * 

Asunto. b1 d~~paci1S J¡ oflá8 
108: ªu~cÍat , ~~tehcÍi ci~ hü aecreto de l.a Al~idía 

Pr'é~idén~ia por ~l que se da cuenta de haberse mterpuesto 
ante el Ministerio de la Gobernación recurso de alzada 
contra la providencia de! excelentís~mo señor G~bernador 
civil de la provincia, de 18 de septiembre ?,el ano actu.al, 
en la que se fijaba, aceptando la valoraclOn ~el Pento 
tercero, designado al no haberse logrado. av~~enC1a, la can­
tidad de 943,887,77 pesetas corno indemmzac~on por la finca 
que se expropia a D. Martín Chávarri PalacIOS y herecle:os 
de D. Deogracias Alvarez Maqueda, e?clavad~ en el caml~lO 
del barranco de Maudes, entre la Villa Ulplana y la Ca­
brera, afectada por los accesos al campo de deportes del 
Real Madrid C. de F. 

109. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia en el que, de conformidad con lo interesado por 
la Dirección del Laboratorio Municipal, a lo que ha pres­
tado a su vez su conformidad el señor Teniente de Al­
calde Delegado de los Servicios de Beneficencia y Sanidad, 
propone se libre con la máxima urgencia, c?n el carácter 
de Ita justificar", el 30 por 100 de la ca?tldad. d~ pese­
tas 108.250, importe total de una ambulancJa ~amtana q~e, 
según comunica la Dirección General de Sal1ldad, ha .sl.do 
adjudicada en el reparto de dichos vehículos a los SerVICIOS 
de la expresada dependencia municipal; y ya ~lue p~ra que 
la adjudicación se efectúe formalmente es precIso elmgreso 
del referido 30 por 100 en S. E. 1. D. A. (S. A.), calle de 
Espronceda, 36. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto, y que 
la cantidad de 32.475 pesetas a que asciende el 30 por 100 
que se libra sea cargo, según el informe verbal de la In­
tervención Municipal, a la partida 316 del vigente presu-
puesto. , 

110. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldla Pre­
sidencia fecha 22 del corriente, sometiendo a la Corpora­
ción c;n su conformidad, una propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, de 8 del mis1110 mes, por 
la que, discrepando ele la opinión sustentada por la Sección, 
se acuerda reponer el decreto de dicha Alcaldía, fecha 18 de 
agosto del corriente año, que dispuso el cese de un Inspec­
tor y diez Guardias de Policía Urbana eventuales proce­
dentes del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. deján­
dolo, en su virtud, sin efectos de ninguna clase. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó de con­
formidad con lo propuesto. 

Hacienda 

111. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación, teniendo en cuenta lo informado por 
la Jefatura del Servicio de Parques y Jardines, así como 
que no concurren las circunstancias que determinan los ar­
tículos 196 y 311 de la vigente ley de Régimen local, con 
la adjudicación, solicitada por D. Emiliano ~érez Pérez, 
concesionario en años anteriores del arrendamIento de los 
pastos de la Dehesa de la Villa, y una vez que han sido 
introducidas las correspondientes variaciones y adiciones a 
las condiciones señaladas por la Sección de Hacienda en 
5 del corriente mes: 

Primero. Oue se conceda directamente a D. Emiliano 
Pérez Pérez el --;'rrendamiento de! aprovechamiento de pas­
tos para ganado lanar en la Dehesa de la Villa, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

a) La duración del arrendamiento se entenderá por ei 
plazo o período de tiempo comprendido entre el 15 de octu­
bre actual y el 31 de julio de 1952, aun cuando por la 
tramitación del expediente el acuerdo de concesión no se 
formalizase hasta fecha posterior a la primera indicada, 
sin derecho a reclamación de ninguna clase por parte del 
adjudicatario, 
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b) El canon o precio del arrendamiento será de pese­
tas 10.000, la mitad de cuya cantidad se abonará en la 
Depositaría Municipal una vez le sea notificada la adjudi­
cación al interesado, y e! resto, e! día 1 de mayo de 1952. 

e) Como el aprovechamiento de pastos ha de hacerse 
tan sólo por ganado lanar (ovejas, carneros y corderos), 
no se permitirá bajo ningún pretexto la introducción en 
e! recinto de ganado equino, caballar, cabrío o vacuno. 

d) El arrendatario será responsable de cuantos daños 
se originen en e! arbolado de la finca por el ganado que 
allí apacente o por e! personal encargado de su custodia, 
y estará obligado en todo momento a respetar cuantas 
órdenes emanen de la Jefatura de Parques y Jardines, en 
beneficio del servicio y de! interés general. 

e) El número máximo de cabezas de ganado que podrá 
introducir e! arrendatario en la finca para el aprovecha­
miento de los pastos será e! de 400. 

Que con la anticipación suficiente, y con e! fin de que 
pueda adjudicarse el arrendamiento de la utilización de los 
referidos pastos tres meses antes del comienzo de la época 
de aprovechamiento, se tramite el oportuno expediente y 
se redacten las bases para convocar la subasta para el año 
próximo; y 

Que de confÓrmidad con 10 interesado en su compare­
cencia por e! que ha venido siendo concesionario de este 
aprovechamiento desde e! año 1941, se den las órdenes 
oportunas al Servicio de Parques y Jardines con el fin de 
que los encargados de la guardería no consientan, bajo 
ningún pretexto, que durante la época de la concesión, y en 
los meses anteriores a la misma, entre en el recinto de la 
Dehesa de la Villa y utilice sus pastos ninguna clase de 
ganado, salvo el de propiedad del concesionario, durante 
el período del arrendamiento, exigiéndose el cumplimiento 
de esta orden de la manera más rigurosa. 

Segundo. La cantidad en que se fija el aprecio de! 
arrendamiento tendrá ingreso en la partida cotrespon­
diente del concepto 1.0 del artículo 1.0 de! capítulo II de! 
vigente presupuesto. 

112. Conceder, por una sola vez, la cantidad de pese­
tas 6.600 como gratificación a la funcionaria doña María 
Olea Cortés, que se halla al frente de la Oficina Municipal 
de Información y Turismo, cuya suma comprende los ser­
vicios prestados desde elide diciembre de 1950 al 31 de! 
corriente, es decir, once meses a razón de 600 pesetas men­
suales, y que será cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Iniprevistos de! 
vigente presupuesto; debiendo hacerse constar, en cuanto a 
la otra funcionaria, doña María Teresa An'iaga, y al Orde­
nanza, D. José Díez, adscritos a la indicada Oficina, que 
percibirán hOras extraordinarias (dos diarias), desde la in­
dicada fecha, en la forma reglamentaria y previa la certi­
ficación del Jefe de! Servicio en cua,nto al número de horas 
devengadas, con cargo, en la proporción correspondiente, 
al cap'tulo de Resultas y a la partida 168 del vigente pre­
supuestp. 

Beneficencia y Sanidad 

113. Autorizar, a propuesta del señor Teniente de Al­
caIde Deh~gado de Beneficencia 'y Sanidad, un vino eSpañol 
con que obsequiar a los asistentes a la iriauguración, que 
tendrá lugar e! próximo día 26 de! corriente, de! Servicio 
:vt:unicipal de Cirugía de lactantes, instalado en la casa 
central de la 'Institución de Puericultura, y que el gasto 
que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 46 de! 
vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

114. Adjudicar a la casa Fumistería Iglesias la adqui­
sición e instalación de dos estufas en las escudas de la 
carretera de Extremadura, 41, 'teniendo en cuenta que otra 

casa que fué requerida a tal fin ha manifestado la impo­
sibilidad de mantener e! presupuesto que hubo de presentar 
en su oportunidad; debiendo ser cargo la suma de pese­
ta.s 1.100, importe de! presupuesto presentado por la Casa 
9-djudicataria, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito aprobado al efecto en sesión 
de 27 de junio de! corriente año y consignado en la par­
tida 553 de! vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de aperttwa concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cí'mientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorable'mente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Viajes Viamar (S. A.), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 57. 

Doña Leonor Diego Sainz, para taberna en la calle de 
Bllstamante, 11. 

Doña Pilar Rodríguez Muñoz, para cacharrería en la 
calle de Calvo Sotelo, 8 (Ventas), 

D. Eusebio Gonzalo Alonso, para despacho de leche en 
la calle del Cañaveral, 12 (Chamartín). 

D. Santiago Barbeito Moreno, para mercería en la calle 
de Blasco de Garay, 42. 

D. Antonio Calero, para venta de frutos secos en la 
calle de José Antonio, 14 (Carabanche!). 

D. Justo Rodrigo Calero, para barbería en la calle del 
Generalísimo, 28 (Carabanchel). 
_ D. Juan Jiménez Jiménez, para venta de pilas y azu­

lejos (ampliación) en la calle de Jesús y María, 8. 
D. Jaime Barto10mé Alonso, para venta de curtidos en 

la calle del General Ricardos, 41. 
D. Pedro Ortega García dé! Moral, para papelería y 

venta de objetos de escritorio en la calle de Ferné\n Gon­
zález, 44. 

Fluorescente y Electricidad (S. A.), para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de la Reina, 37. 

D. Santiago Martín Gonzá1ez, para salón con seis me­
sas de fútbol en la calle del General Ricardos, 13. 

D. Teófilo González Martín, para taller de relojero 
compostur,ero en la calle de Juanelo, 18. 

Doña Araceli López García, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de la Guindalera, cajón número 19. 

Doña Gloria Martínez Rubio, para pensión en la plaza 
ele las Cortes, 3. 

D. Benigno Martín Arranz, para almacén de jamones 
en la calle de Bernardo López, 1. 

Doña Benigna Represa Suárez, para mercería y cacha­
rrería en la calle de Rodríguei San Pedro, 30. 

D. Manuel Cuevas Rlliz, para despacho de leche en la 
calle de Palencia, 9 (Carabanchel). 

Doña Francisca Ruiz Polonio, para tienda de comes­
tibles en la calle de Sallaberry, 7. 

D. José Gregorio Díaz Pérez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Preciados, 32. 

D. Juan Gil Chana, para imprenta en la calle de Feijoo, 
nú.mero 7. 

D. José Espinosa Román, para venta de frutos secos 
en la calle de Pe1ayo, 11. 

Doña Ana Pérez Fernández, para taberna en la calle 
de Antonio Grilo, 3. 

Doña Gllacla1upe López Ortiz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Manu.el Si1ve!a, 18, 
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D. Trifón Martínez Zurita, para exposición y venta de 
automóviles en la calle del Duque de Sesto, 36. 

D. Francisco Caballero López, para taller de fontanero 
en la calle de Antillón, 11. 

Banco Mediterráneo, para oficinas en la .Puerta de Sol, 
número 9. 

D. Eduardo Moreno Xaracáin, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Preciados, 19. 

D. Antonio López Meneses, para venta de huevos, fru­
tas y verduras en la calle de Muñoz Grandes, 51 (Cara­
banchel). 

D. Toribio García Arquero, para peluquería de señoras 
en la calle de Atocha, 37. 

D. Manuel Fillola Cortés, para taller de electricista 
para automóviles con un rectificador para carga de bate­
rías de dos kilovatios en la calle del General Sanjurjo, 29. 

Construcciones Bargar (S. A.), para depósito de útiles 
de trabajo en el paseo de las Yeserías, 63, nave. 

p. Manuel P\lerta González, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Vía Límite, 27 (Tetuán). 

D. Isidoro Alvarez García, para taller de corte de ca­
misería en la calle de Toledo, 16. 

D. Jesús Robles García, para taberna en la calle de 
San Leopoldo, 36 (Chamartín). 

D. Rudesindo López Pérez, para venta de huevos, fru­
tas y verduras en la calle de Ramón Luján, 1. 

D. Francisco Acosta Pozo, para frutería y verdulería 
en la calle de las Margaritas, 20. 

D. Juan Sánchez Fernández, para despacho de pan en 
la calle de Apolinar Fernández Gredilla, 2. 

D. Manuel Serrano García, para instalar tres telares 
en la calle de Atocha, 44. 

D. Conrado Lledó Rivas, para espartería y cordelería 
en la calle de Bravo Murillo, 361 (Chamartín). 

Doña Tomasa Manuela Beraza Ruiz, para instalar me­
sas de billar, de fútbol, etc., en la calle de Alcalá, 114. 

Doña Francisca Arroyo Rodríguez, para venta de libros 
usados en la calle del Lino, 1. . 

D. Julio Oliver Pérez, para compra de papel en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 87. 

D. Manuel Silva López, para carnicería y venta de to­
cino y jamón en el paseo de Extremadura, 106. 

D. Pedro Gaitero Barrios, para depósito cerrado en la 
calle del Carnero, 10, nave primera. 

González y Gómez (S. R. C.), para venta de carne de 
ganado equino en la calle de Pelayo, 37. 

Doña Joaquina Fabregat Soriano, para taller de cor­
setería en la calle del Arenal, 26. 

D. Pedro Rodríguez Hellín, para venta de tejidos en la 
calle de Fuencarral, 115. 

D. Eusebio Herranz Vaquerizo, para almacén de tra­
pos en la calle de Molina, 21 (Chamartín). 

Baresa (S. A.), para chocolatería, lechería y bollería en 
la calle de Fuencarral, 6. 

D. Tomás Rubio Rodríguez, para hotel en la calle de 
Jardines, 29. 

Mosaico N olla Central de Ventas (S. L.), para oficinas 
en la calle de Arapiles, 5. 

D. Daniel Pascual Sánchez, para salchichería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 16. 

D. Fral1cisto Izquierdo Morquilla, para cacharrería en 
el Mercado de Antón Martín, cajón número 100. 

D. Manuel Pérez Losada, para oficina administrativa 
en la calle ele Argensola, 2. 
n~ José Hita Aceres, para fábrica de petacas, carte­

ras, etc., en la calle del Aguila, 12. 
D. Angel Alvarez Marcos de León, para taller de re­

paración ele cámaras frigoríficas eléctricas en la calle de 
Caracas, 4. 

D. Eugenio Gómez Vega, para taller de fontanero en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

Doña Fe Montero Galán, para carnicería y salchiche.;­
ría en la calle de la Princesa, 45. 

D. Hortensio Orosa Gómez, pera venta ele vinos ge­
nerosos por mayor en la calle de Preciados, 56. 

D. Ramón Gorris Orantes, para taller de electricista en 
la calle de las Veneras, 4. 

D. Bernardo Sanz Alonso, para venta de frutas en el 
Mercado de Santo Domingo, cajón número 97. 

D. Marcelo Martín Martín, para despacho de leche en 
la calle del Sombrerete, 1. 

D. Carlos Alvarez Albarrán, para taller de herrero te­
rrajero, con soldadura por botellas~ en la calle del Carde­
nal Mendoza, 33. 

Madrid, 29 de octubre de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta ele Babío. 

Secretaría ' 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

CONCURSOS 

8 - 11 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco desti­
nado a la venta de tabacos en la 
calle de Atocha, frente a la Facul­
tad de Medicina.-Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, con­
tado a partir del día de la publi-
cación del presente anuncio en el 
BOLETiN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y' que terminará en la 
fecha que al margen se indica. 
Canon anual .............................. 1.200 

15 - ·11 - 1951 Suministro durante tres años de la 

,--

leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Pueri- I 
cultura y Maternología.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días háb¡'¡es, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el co-
rrespondiente anuncio en el Bole-
Un Oficial del Estado, y termina-
rán en la fecha que al margen 
se indica. - Importe anual calcu-
lado ......................................... 1.533.000 

ANUNCIOS 

Ante la urgente necesidad del valla.do del solar sito en la calIe 
de Oudrid, número 19, cuya situación y lindes figuran al final del 
presente anuncio, se expidierofl los oportunos requerimientos para 
su entrega al propietario, los cuales fueron devueltos por ignorarse 
quién pueda ser el dueño del mismo, y sin que las gestiones pos­
teriores permitierau encolitrarlo. 

En vista de ello, se procedió al vallado, ante razones de carácter 
11igiénico y urbanístico que no permitían espera dada su situación, 

El coste de las obras asciende a la cantidad de 2.207,72 pesetas, 
'que habrá de satisfacer el propietario, al cual se le requiere por el 
presente anuncio, puesto que las gestiones realizadas no han per­
mitido averiguar su dirección. 

Dicha cantidad deberá ser satisfecha en esta Tenencia de A1cal­
odía, calle de Bravo Murillo, número 357, en el plazo de quince días; 
con la advertencia de que, de 110 hacerlo así, se protederá a hacerlo 
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efectivo por la vía ejecutiva de apremio, llegando hasta la venta 
del solar. 

Al propio tiempo se participa al propietario que contra el pre­
sente puede entablar recurso de reposición ante el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde, en el plazo de quince días, y posteriormente, 
si fuere desestimado, el contenciosoadministrativo, según determina 
el artículo 388 de la vigente ley de Régimen local de 16 de diciem­
bre de 1950. 

Madrid, 18 de septiembre de 1951. - El Teniente de Alcalde, 
Carfos de Migftel. 

SOLAR QUE SE CITA 

Situación: calle de Oudrid, número 19. Superficie: 474,6.85 me­
tros cuadrados. Lindes: izt¡uierda, entrando en la finca número li 
de dicha calle; derecha, con el hotel número 21, y frente, vía pú­
blica en la calle de Oudrid. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia 
Montesano Margarita proyecta establecer un taller de ajuste con 
cuatro electromotores con fuerza total de 4,40 caballos en la casa 
número 6 de la calle de Onésimo Redondo (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la · fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Garcia 
Miyar proyecta establecer un garaje con un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 25 de la calle de Nar1iáez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municip~les 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amador Lamela 
Pereira proyecta establecer un garaje con dos electromotores con 
fuerza total de 12 caballos en la casa número 94 de la ' calle de 
Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas Jlor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Maddd, 19 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María J 0-

sefa de Arteaga proyecta establecer un hotel con cafetera y dos 
electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en la casa número 4 
de la calle de Víctor Rugo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantc el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de .octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO . . 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gon­
zález Garcia proyecta establecer una imprenta en la casa número 182 
de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Ripollés Aznárez proyecta establecer una fábrica de hielo con cua­
tro electromotores con fuerza total de 36 caballos en la casa nú­
mero 12 de la calle de Santa Brígida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 195I.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Sancho 
Rernando proyecta instalar maquinaria en la casa número 222 de 
la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 195I.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregario Garcia 
Tabares proyecta establecer un almacén de carbones y leñas en la 
casa número 51 de la calle de Maudes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a <;ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octub:e de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Madéu R. Ro­
són proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 183 de la calle de Antonio López. 

Las personás que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de' octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Ceri­
llas de Carabanchel proyecta instalar calefacción por agua caliente 
en la casa número 27 de la calle de José Antonio (Carabanchel). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante .la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conv~niente. 

Madrid, 27 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de noviembre de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACJON.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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